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RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN 

 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PROPUESTA DE ELIMINACIÓN 
 

Código de la Propuesta de Eliminación (CACM):  PE – 2022/0014 

Código de la Propuesta de Eliminación (proponente): EHE/2022/0002 
 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA SERIE DOCUMENTAL 
 

Código del Estudio de Identificación y Valoración (CACM): EIV – 2020/0009 

 Serie: 
Expedientes del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados 

Procedencia: 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Dirección General 
de Tributos.  

Archivos donde se custodian las 
unidades de instalación objeto de 

eliminación: 
Archivo Central de la Dirección General de Tributos. 

Cuantificación de la fracción de la serie 
documental objeto de eliminación 

Nº de unidades de 
instalación: 

8.690 cajas de archivo de 

formato normalizado 

Metros lineales: 1.042,8 

Fechas extremas: 1997 – 2016 

Soporte: Papel 

Características físicas: Expedientes 
 

 

3. IDENTIFICACIÓN DE LA TABLA DE VALORACIÓN (T.V.) APLICABLE 
 

Código de la Tabla de Valoración: TV – 3 

Orden de la persona titular de la 
Consejería a la que está atribuida 

la competencia en materia de 
Archivos de aprobación de la 

Tabla de Valoración: 

ORDEN 118/2021, de 10 de febrero, de la Consejera de 
Cultura y Turismo, por la que se aprueban y modifican las 
Tablas de Valoración de determinadas series documentales 
de la Administración de la Comunidad de Madrid y de las 
Administraciones Locales madrileñas y se autoriza la 
eliminación de determinadas fracciones temporales de 
series documentales de la Administración de la Comunidad 
de Madrid 

BOCM 
Nº: 48 

Fecha: 26/02/2021 

Valoración aplicada: Eliminación total (ET) 

Muestreo aplicado: 

Metodología del muestreo: 

- 1º. Eliminación a los 6 años de los expedientes que estén conformes 
con la autoliquidación practicada por el obligado tributario, a contar 
desde la fecha de presentación del expediente en la Administración 
tributaria. 
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- 2º. Eliminación a los 15 años de los expedientes que hayan generado 
algún acto administrativo por parte de la Administración tributaria. 
En este supuesto el plazo se contará a partir de la firmeza de la 
pertinente resolución o sentencia. 

- 3º. Los expedientes producidos por la Administración General del 
Estado se regirán por las tablas dictaminadas por la Comisión 
Superior Calificadora de Documentos Administrativos. 

- 4º. La metodología de selección se aplicará a los expedientes en 
soporte papel y en soporte electrónico indistintamente. 

Tipo de muestreo: 

Probabilístico / Aleatorio (Mu – P/A). 0,1 % de la fracción de serie 
propuesta para eliminar. 

Total de unidades de 
instalación a 

conservar por 
muestreo: 

Nº de unidades de instalación: 
9 cajas de archivo de formato 
normalizado 

Metros lineales: 1,08  
 

 

4. CUANTIFICACIÓN DE LA ELIMINACIÓN  
 

Resumen de las unidades de instalación propuestas para su eliminación 

Nº DE 
ORDEN 

SIGNATURA  

CONTENIDO 
FECHAS  

OBSERVACIONES 
INICIAL FINAL INICIAL FINAL 

1 21510101 22414810 
Expedientes del 

ITPyAJD 
1997 2013 

 

2 
9001011425 9001011425 Expedientes del 

ITPyAJD 
2015 2015  

3 9002004111 9002004485 
Expedientes del 

ITPyAJD 
2014 2016  

4 
9004002195 9004002273 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2015 2015  

5 
9005001176 9005001300 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2006 2007  

6 
9006001926 9006002050 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2011 2012  

7 
9007000876 9007001000 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2004 2005  

Total de unidades de 

instalación/metros lineales 

a eliminar: 

Nº unidades de instalación: 
8.681 cajas de archivo 

de formato normalizado 

Metros lineales: 1.041,72  
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8 
9008004190 9008004439 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2010 2011  

9 
9010006489 9010006988 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2010 2012  

10 
9011001867 9011002366 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2005 2007  

11 
9012001771 9012002020 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2006 2007  

12 
9014002419 9014002543 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2013 2015  

13 
9017003792 9017004015 

Expedientes del 

ITPyAJD 
1998 2016  

14 
9021004459 9021005208 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2010 2014  

15 
9023002635 9023002885 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2011 2012  

16 
9024003983 9024004357 

Expedientes del 

ITPyAJD 
2010 2012  

 

 
5. OBSERVACIONES 
 
No proceden.  
 

6. DATOS DE CONTROL DE LA PROPUESTA DE ELIMINACIÓN 
 
1. DATOS GENERALES DE CONTROL 

 

Órgano que eleva la Propuesta de Eliminación 
(P.E.): 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Dirección 
General de Tributos 

Responsable de la Propuesta de Eliminación 
(P.E.): 

Responsable del Archivo Central de la Dirección General de 
Tributos. Jefe de Área de Apoyo a la Gestión Tributaria.  

Archivo/s donde se custodian los documentos 
consignados en la Propuesta de Eliminación 

(P.E.): 
Archivo Central de la Dirección General de Tributos 

Orden de la persona titular de la 
Consejería a la que está atribuida la 

competencia en materia de 
Archivos de autorización de la 

Propuesta de Eliminación: 

Orden 70/2023, de 26 de enero, de la Consejera de Cultura, Turismo y 
Deporte, por la que se aprueban las Tablas de Valoración de 
determinadas series documentales de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, de las Universidades madrileñas y de las 
asociaciones y colegios profesionales madrileños, y se autoriza la 
eliminación de determinadas fracciones temporales de series 
documentales de la Administración de la Comunidad de Madrid y de 
las Administraciones locales madrileñas. 

BOCM nº 34 BOCM Fecha: 09/02/2023 

Fecha de la sesión del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid en 
que se informa la Propuesta de Eliminación (P.E.): 

12/12/2022 

Nº de Acta del Libro de Actas del Consejo de Archivos de la Comunidad de 
Madrid en que se informa la Propuesta de Eliminación (P.E.): 

21/2022 

Fecha de realización: 02/11/2022 

Fecha/s en que se ha/n realizado la/s destrucción/es física/s:  
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 2. OBSERVACIONES  

No proceden. 
 

 


